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DECRETO DE ALCALDÍA NÚM.  184 /2012

 
En relación al expediente para la adjudicación del  contrato de  Servicio de Asesoramiento Técnico en 

las tareas de gestión y coordinación administrativa, financiera y comunicación del proyecto INTEGRAVERDE, 
cofinanciado con fondos FEDER y a tenor de los siguientes,          
         

ANTECEDENTES 
 
Con fecha 28 de mayo de 2012  fue dictada Providencia de Alcaldía por la que se ordenaba el inicio del 
indicado expediente de contratación e informado la Secretaría Municipal el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de forma favorable. 
 

Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29 de mayo de 2012, se aprueba el gasto y el pliego 
de clausulas administrativas por procedimiento negociado sin publicidad, para la ejecución de un contrato de 
servicios  de  Asesoramiento  Técnico  en  las  tareas  de  gestión  y  coordinación  administrativa,  financiera  y 
comunicación del proyecto INTEGRAVERDE, cofinanciado con fondos FEDER. En el presente procedimiento 
se han presentado las siguientes empresas:

GESTIÓN 5, S.C.A
D´ALEPH INICIATIVAS Y ORGANIZACIÓN, S.A.
ENDORZA CONSULTORES
ARCA CONSORTIUM S.A.

 
La  Mesa de contratación, en sesión celebrada el día 12 de julio de 2012 y a la vista del informe 

técnico sobre las propuestas recibidas para la contratación del citado servicio se propuso para la adjudicación 
del mismo, a la empresa ARCA CONSORTIUM, SA., por una cuantía de 29.500,00 euros IVA incluido por ser 
la  oferta  mas  ventajosa  en  su  conjunto  conforme  a  los  criterios  reflejados  en  Pliego  de  Clausulas 
Administratrivas .

Vistos los antecedentes expuestos, así como la propuesta de adjudicación y una vez acreditada la 
presentación de la documentación solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 apartado 2ª 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de Sector Público , en uso de las facultades que me han sido 
conferidas como Órgano de Contratación,  esta Alcaldía:
  

RESUELVE 
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PRIMERO.  Adjudicar el contrato de Servicios de Asesoramiento Técnico en las tareas de gestión y 
coordinación  administrativa,  financiera  y  comunicación  del  proyecto  INTEGRAVERDE,  cofinanciado  con 
fondos FEDER  a la  empresa ARCA CONSORTIUM SA,  con C.I.F.A 28911238  por  tratarse de la  oferta 
económica  más  ventajosa,  tomando  en  consideración  los  criterios  que  han  servido  de  base  para  la 
adjudicación según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente que nos 
ocupa.  
 
El importe total adjudicado asciende  a la cantidad de VEINTICINCO MIL EUROS SIN IVA  (29.500 €/ con IVA)
 

SEGUNDO.  Que se notifique al adjudicatario y a los licitadores la presente Resolución y se cite al 
adjudicatario para formalizar el contrato administrativo. 
 

TERCERO.  Publicar la adjudicación en el perfil del contratante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 
151 apartado 4º del Texto Refundido de  la Ley  de Contratos de Sector Público.
  

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa podrán los interesados interponer, ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla, Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde la fecha de notificación, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la notificación, de conformidad con el artículo 
116 y 117 de  la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Ante mí, el Secretario de lo que doy fe, lo ordena y manda el  Sr. Presidente, D Francisco Javier 
Fernández de los Ríos Torres, en La Rinconada, a  veintitrés de junio de dos mil doce.
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